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          MINISTERIO DE SALUD 
                  SERVICIO DE SALUD  
             VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
        Int. Nº801 de fecha 01.08.2022  

     

 RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 

VISTO: 

 Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1/19.653, 

publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N° 29 

(Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo 

dispuesto en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención 

Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo Nº 118 de 2007, del Ministerio de 

Salud.  La Resolución N° 07/2019 y 16/2020, ambas de la Contraloría General de la 

República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. Las 

facultades que al suscrito otorgan el D.F.L. Nº1/2005 (Salud), publicado en el Diario 

Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del Decreto Ley Nº2763, de 1979 y de las Leyes Nº18.933 y Nº 18.469, 

conjuntamente con el Decreto Supremo Nº 140/2004 y 50/2022, ambas del Ministerio 

de Salud. 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Con fecha 03 de febrero de 2022, entre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y 

la Ilustre Municipalidad de Puchuncaví, se suscribió un convenio denominado 

“Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia 

COVID_19” el cual fue aprobado por Resolución Exenta Nº739 de fecha 08 de 

febrero del 2022 de la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota. 

 

2.-  Que conforme a lo señalado en la cláusula precedente el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio, conviene en transferir a la “Municipalidad”, en su calidad de 

entidad administradora de salud municipalizada, los recursos destinados a 

implementar el programa “Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para 

enfrentar Pandemia COVID_19”, en la Comuna de Puchuncaví.   

 

3.-  El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°310 del 16 de 

marzo del 2021 y los recursos financieros por Resolución Exenta N°462 del 22 de 

junio del 2022, la cual modifica las Resoluciones Exentas Nº103 de fecha 21 de 

enero de 2022 y Resolución Exenta Nº404 de fecha 24 de mayo del 2022, todas del 

Ministerio de Salud. Además de ser aprobada por Resolución Exenta Nº739 de 

fecha 08 de febrero del 2022 y Adendum con Resolución Exenta Nº3954 de fecha 

10 de junio de 2022, ambas de la Dirección del Servicio Salud Viña del Mar – 

Quillota. 
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4.-    El addendum suscrito con fecha 24 de junio de 2022, el Servicio de Salud Viña del 

Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, vienen a modificar los recursos 

correspondientes al “Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para 

enfrentar Pandemia COVID_19”, en la comuna de Puchuncaví. 

 

RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE el addendum de convenio suscrito con fecha 24 de junio de 2022, 

entre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de 

Puchuncaví. 

 

 2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº07/2019 y     

N°16/2020, ambas de la Contraloría General de la República, con la transcripción 

íntegra del ADDENDUM que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

________________________________________________________________________ 

 

En Viña del Mar a 24 de junio de 2022 entre el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, 

persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Von Shröeders 392, 

representado por su Director (s) D. Haroldo Faúndez Romero, del mismo domicilio, en 

adelante el “Servicio” ”  y la Ilustre Municipalidad de Puchuncaví, persona jurídica de 

derecho público domiciliada en Libertador Bernardo O´Higgins #70, representada por su 

Alcalde D. Marcos Morales Ureta, de ese mismo domicilio, en adelante la 

“Municipalidad”, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes 

cláusulas: 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

 

Por su parte, el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 55 del 24 diciembre 2019, del 

Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar 

“para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución”.  

 

 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 

la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 

Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el 

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos 

destinados a financiar el Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar 

Pandemia  COVID_19. 

 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°310 del 16 de marzo del 

2021 y los recursos financieros por Resolución Exenta N°462 del 22 de junio del 2022, la 

cual modifica las Resoluciones Exentas Nº103 de fecha 21 de enero de 2022 y 

Resolución Exenta Nº404 de fecha 24 de mayo del 2022, todas del Ministerio de Salud. 

Además de ser aprobada por Resolución Exenta Nº739 de fecha 08 de febrero del 2022 y 

Adendum con Resolución Exenta Nº3954 de fecha 10 de junio de 2022, ambas de la 

Dirección del Servicio Salud Viña del Mar – Quillota. 
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El programa se orienta a apoyar en materia de funcionamiento de los establecimientos de 

atención primaria, en aquellos aspectos que apunten al fortalecimiento de la calidad, 

eficiencia y continuidad de la atención en el marco del Modelo de Salud Integral. 

 

 

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos adicionales 

destinados a financiar los siguientes componentes del Programa Estrategias de 

Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia COVID_19 de la comuna de Puchuncaví:   

 

1) Ampliación de horarios de funcionamiento de servicios de urgencias. 

 

Esta estrategia consiste en la reforzar con dotación el funcionamiento de los Servicios de 

Urgencia, los cuales, modificarán su funcionamiento actual, expandiéndose a la 

modalidad superior, con el propósito de aumentar el acceso a las prestaciones de salud 

en situaciones de urgencia, otorgando atención inmediata y oportuna en los recintos que 

cuentan con la estrategia de urgencia en la APS, como se detalla a continuación 

 

 

 Refuerzo 7 horas diarias 

SAPU corto de lunes a 

viernes (de 17:00 hrs. a 

00:00 hrs) 

Refuerzo fines de semana y festivos 

de 10:00 a 22:00 hrs. 

SUR Medico TENS Medico TENS 

Ventanas 2.800.000 770.000 2.360.000 649.000 

 

Se establece un valor promedio de horas de recurso humano en base a siguiente tabla: 

RRHH Promedio 
valor hora 

Médico 20.000 

Enfermera/o 8.000 

TENS 5.500 

 

 

 Recursos vienen a financiar estrategia por un período 3 meses 

 

 

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la 

Municipalidad recursos adicionales para el año 2022, por un monto de $19.737.000.- 

(diecinueve millones setecientos treinta y siete mil pesos) para la ejecución y 

cumplimiento de los componentes señalados en la cláusula anterior, por un período de 3 

meses. 

 

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento 

para ejecutar estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las 

prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la 

comuna. 

 

QUINTA: Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del 

Ministerio de Salud, en una cuota, una vez dictada la resolución aprobatoria del presente 

convenio, y bajo la condición que se hayan recepcionado los recursos financieros en el 

Servicio. 
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SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar la 

mantención de las estrategias ya implementadas 

 

 

SÉPTIMA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las 

metas y requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud, 

en base a los respaldos contenidos en los Registros de atención en ficha clínica y 

Registros Estadísticos Mensuales (REM) respectivos, tanto para las prestaciones clínicas 

directas como así también las atenciones grupales o domiciliarias. 

 

 

OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en 

este convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos 

destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor 

gasto que involucre su ejecución. 

 

NOVENA: El Servicio de Salud en este acto designa administrador y coordinador 

asociado al programa PMI As. Patricia Arcos López, quien tendrá como función principal 

actuar como referente financiero de este Servicio respecto de la Municipalidad y del 

Ministerio de Salud además de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento 

de las obligaciones asumidas por las partes.  Actuará además de coordinador con los 

referentes técnicos vinculados al Programa.  La I. Municipalidad notificará al Servicio de 

Salud de la persona que actuará como referente técnico local dentro del plazo de cinco 

días contados desde la fecha de suscripción del presente convenio. 

 

DÉCIMA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados 

acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención 

Primaria y por el Departamento de Auditoria del Servicio de Salud de ser requerido. Sin 

perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas 

establecidas en la resolución N° 30 del 2015 de la Contraloría General de la República, 

que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, 

dentro de los quince primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que 

se informa, la cual deberá ser ingresada a plataforma Sistema de Rendiciones 

Electrónicas de Cuentas SISREC de la Contraloría, a fin de determinar la correcta 

inversión de los fondos otorgados y el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o 

en el acto que ordena la transferencia entre el Servicio de Salud y la Ilustre Municipalidad. 

Considerar además que no cumplir con esta normativa significará no transferir los 

recursos financieros del respectivo periodo. 

 

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del 

2022. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 

 

 

DÉCIMO TERCERA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad. 
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PERSONERIAS: La facultad y personería de D. Haroldo Faúndez Romero, director (S) 

del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos 

en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 Y 50/2022, ambos del Ministerio 

de Salud. La personería de D. Marcos Morales Ureta, alcalde de la Ilustre Municipalidad 

de Puchuncaví, consta en Sentencia de Proclamación N° 299-2021 del Tribunal Electoral 

de Valparaíso de fecha 28/06/2021. 

 

 

3.-  ASÍGNESE, a la I. Municipalidad de Puchuncaví, recurso extra por un monto de 

$19.737.000.- (diecinueve millones setecientos treinta y siete mil pesos). 

  

4.  DECLARESE, que el monto asignado es para reforzar el componente 1 sobre 

ampliación de horarios de funcionamiento de servicios de urgencias. 

 

5. DECLARESE, El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del 

2022. 

 

6.   DECLÁRESE, que el addendum se entiende formar parte íntegra del Convenio 

señalado en la cláusula primera, siendo aplicables todas aquellas cláusulas no 

modificadas por el presente instrumento. 

 

 

7. COMUNÍQUESE, la presente resolución a todas las Unidades y Departamentos 

correspondientes para su debido conocimiento y aplicación. 

 

 

                                                   ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 

 

          D. HAROLDO FAUNDEZ ROMERO 

                                                                                                  DIRECTOR (S) 

                                                                                S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

 
 
EU.CHB/CA.GFT/aeg. 
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Mña d€l ilar-Cluillotá

ADDENDUilT CONVENIO

SERVICIO DE SALUD vlÑA DEL TARQUILLOTA

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVI

(Programa Estrateg¡as de Refuezo en APS para enfrenta¡ Pandemia COVID-19)

En Viña del Mar a 24 de junio de 2022 enlre el Servicio de Salud Viña del ilar Quillota,
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Von Shróeders 392, representado por

su Director (s)D. Haroldo Faúndez Romero, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio""y
la llust¡e irun¡c¡pal¡dad de Puchuncaví, persona jurídica de derecho públ¡co domicil¡ada en

Libertador Bemardo O'Higgins #70, representada por su Alcalde D. arcos orales Ureta, de

ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que

consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:Se deja constanc¡a que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

aprobado por la Ley No '19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la erfrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto para la

Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49'.

Por su parte, el artículo 40 del Decreto Supremo No 55 del 24 diciembre 20'19, del Min¡ster¡o de
Salud, reitera d¡cha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos

el Min¡sterio de Salud dic'tará la conespondiente resolución".

SEGUNDA:En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralizac¡ón y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades

programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modemización de la Atenc¡ón Pr¡maria

e incorporando a la Atención Pr¡mar¡a como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un

nuevo modelo de atención, el Min¡sterio de Salud, a través del Servicio de Salud Viña del Mar -
Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar el Programa

Estrateg¡as de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia COVID-í9.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'310 del 16 de mazo del2021
y los recursos financieros por Resolución Exenta N'462 del 22 de junio del 2O22, la cual

modifica las Resoluc¡ones Exentas No103 de fecha 2l de enero de 2022 y Resolución Exenta

No4O4 de fecha 24 de mayo del 2022, todas del Min¡sterio de Salud. Además de ser aprobada

por Resolución Exenta No739 de fecha 08 de febrero del 2022 y Adendum con Resoluc¡ón

Exenta No3954 de fecha l0 de jun¡o de 2022, ambas de la D¡rección del Serv¡c¡o Salud Viña del

Mar - Quillota.

El programa se orienta a apoyat en materia de funcionamiento de los establecimientos de

atenc¡ón primaria, en aquellos aspectos que apunten al fortalecimiento de la calidad, eficiencia y

§
t
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continuidad de la atenc¡ón en el marco del Modelo de Salud lntegral.



TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el M¡n¡sterio de Salud, a través

del Servicio, conviene en as¡gnar a la Municipalidad recursos ad¡cionales destinados a financiar
los siguientes componentes del Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar
Pandemia COVID 19 de la comuna de Puchuncaví:

Esta estrateg¡a consiste en la reforzar con dotación el func¡onamiento de los Servicios de
Urgencia, los cuales, modificarán su funcionam¡ento actual, expandiéndose a la modalidad
superior, con el propósito de aumentar el acceso a las prestaciones de salud en situaciones de
urgencia, otorgando atenc¡ón inmediata y oportuna en los recintos que cuentan con la estrategia
de urgencia en la APS, como se detalla a cont¡nuación

SUR
Ventanas

Med¡co
2.800.000

IENS
770.000

Medico
2.360.000

Se establece un valor promedio de horas de recurso humano en base a s¡guiente tabla

RRHH Promedlo
valor hora

Médico 20.000

Enfermera/o 8.000

TENS 5.500

Recursos vienen a financiar estrategia por un período 3 meses

CUARTA:EI Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la
Mun¡cipal¡dad recursos adicionales para el año 2022, por un monto de $19.737.000.-
(diecinueve miltones setec¡entos tre¡nta y siete milpesos) para la ejecución y cumplimiento
de los componentes señalados en la cláusula anterior, por un período de 3 meses

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento para
ejecutar estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones
señaladas en el Programa para las peftionas válidamente inscritas en la comuna.

QUINTA:Estos recursos serán transfer¡dos por el Serv¡cio, en representac¡ón del Ministerio de
Salud, en una cuota, una vez dictada la resolución aprobatoria del presente convenio, y bajo la
condición que se hayan recepc¡onado los recursos financieros en el Servicio.

SÉPTliltA:El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas y
requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servic¡o de Salud, en base a los
respaldos contenidos en los Registros de atención en ficha clínica y Registros Estadísticos
Mensuales (REM) respec{ivos, tanto para las prestaciones clínicas directas como así también

1) Ampliacian de horarios de funcionamiento de servicios de urgencias.

rENS
649.000

$[!:El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar la
mantenc¡ón de las estrategias ya implementadas

las atenc¡ones grupales o dom¡cil¡ar¡as.



OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsab¡l¡dad financiera mayor que la que en este
convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por
el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asum¡r el mayor gasto que involucre
su ejecución.

@EEEI Servicio de Salud en este acto designa administrador y coordinador asoc¡ado al
programa PMI As. Patric¡a Arcos López, quien tendrá como función princ¡pal actuar como
referente financiero de este Servicio respecto de la Mun¡c¡pal¡dad y del M¡n¡sterio de Salud
además de velar por la conecta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones
asumidas por las partes. Actuará además de coordinador con los referentes técnicos
vinculados al Programa. La l. Municipalidad notificará al Servicio de Salud de la persona que
actuará como referente técnico local dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de
suscripción del presente convenio.

DÉCIMA:EI Servicio deberá velar por la corecta util¡zación de los fondos traspasados aclo que
fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención Primaria y por el
Departamento de Auditoria del Servicio de Salud de ser requerido. Sin perjuicio de lo anterior,
estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la resoluciónN' 30
del 2015 de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir
cuenta mensual de los recursos transferidos, dentro de los quince pr¡meros días hábiles
adm¡nistrativos del mes siguiente al que se informa, la cual deberá ser ingresada a
plataforma Sistema de Rendiciones Electrónicas de Cuentas SISREC de la Contraloría, a
fin de determ¡nar la correcta inversión de los fondos otorgados y el cumplimiento de los
objetivos prev¡stos en la ley o en el acto que ordena la transferencia entre el Servicio de Salud y
la llustre Munic¡pal¡dad. Considerar además que no cumplir con esta normativa significará no
transferir los recursos financieros del respectivo periodo.

DECIMA PRIMERA:El presente convenio tendrá vigencia hasta el 3l de diciembre del2022

DECltlO SEGUNDA:Para todos los efectos legales der¡vados del presente conven¡o, las
partes pronogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de V¡ña del
Mar.

DÉCIMo TERCERA: EI presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad.

La facultad y personería de D. Haroldo Faúndez Romero, director (S) del
Servicio de Salud Viña del Mar
Decreto con Fueza de Ley No 1

del Decreto Ley No 2763/79 y d
Decretos Supremos N.1 40/2004
illarcos fttorales Ureta , alcalde d

N'299-2021

COS MORALES UR A
ALCALDE

I. ÍÚUNICIPALIDAD DE P

Quillota, para celebrar convenios están conten¡dos en el
005, que fija Te)to Refund¡do, Coordinado y Sistematizado
las Leyes No18.469 y No18.933, conjuntamente, con los

5012022, ambos del Ministerio de Salud.La personería de D.
la llustre Municipalidad de Puchuncaví, consta en Sentencia

nal Electoral de Valparaíso de fecha 2A10612021.

O. HAROLDO FAUNDEZ ROTERO
DTRECTOR (S)

S. S UÑA DEL UARQU]LLOTA
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PERSONERIAS:
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